
 
07 de junio de 2023 

 
Radicación: 186104089001-2023-00024-00 

Proceso: Alimentos - Exoneración 

Demandante: Benjamin Fuentes Arango 

Demandada: Natalia Fuentes Romero 

Auto: Interlocutorio Civil No. 101 

 

Se resuelve sobre la solicitud de medida cautelar de suspensión de la obligación 

alimentaria presentada por el apoderado de la parte demandante. 

 

Al respecto, es necesario indicar que las medidas cautelares tratándose de procesos 

declarativos, como el que nos ocupa, están establecidas en el artículo 590 del CGP, en 

donde principalmente encontramos la medida de inscripción de la demanda. La medida 

solicitada no se encuentra establecida como tal en el ordenamiento jurídico. Incluso, lo 

pedido corresponde al pronunciamiento que se debe realizar, en caso de ser procedente, 

en la decisión definitiva para el presente asunto, la cual debe tomarse con citación de la 

contraparte, por disposición del art. 397, 6ª regla: 

 

“Las peticiones de incremento, disminución y exoneración de alimentos se 

tramitarán ante el mismo juez y en el mismo expediente y se decidirán en 

audiencia, previa citación de la parte contraria”.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

Resuelve: 

 

1.- Negar la medida cautelar solicitada. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado Por:

Juan Carlos Barrera Peña

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Jose Del Fragua - Caqueta
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